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El Congreso de Colombia
DECRETA:
TITULO I

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES Y DEFINICIONES
Artículo l2. De los principios fundamentales y definiciones de 

esta ley. La presente ley está basada en los siguientes principios 
fundamentales y definiciones:

1. Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, 
materiales, intelectuales y emocionales que caracterizan a una so
ciedad y que comprende, más allá de las artes y las letras, modos 
de vida, derechos humanos, sistemas de valores, tradiciones y 
creencias.

2. La cultura, en sus diversas manifestaciones, es fundamento 
de la nacionalidad y actividad propia de la sociedad colombiana 
en su conjunto, como proceso generado individual y colectiva
mente por los colombianos. Dichas manifestaciones constituyen 
parte integral de la identidad y la cultura colombianas.

3. El Estado impulsará y estimulará los procesos, proyectos y 
actividades culturales en un marco de reconocimiento y respeto 
por la diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana.

4. En ningún caso el Estado ejercerá censura sobre la forma y 
el contenido ideológico y artístico de las realizaciones y proyec
tos culturales.

5. Es obligación del Estado y de las personas proteger la rique
za cultural de la Nación.

6. El Estado garantiza a los pueblos indígenas y a las comuni
dades negras y raizales de San Andrés, Providencia y Santa Ca

talina, el derecho a conservar, enriquecer y difundir su identidad y 
patrimonio cultural, a generar el conocimiento de las mismas se
gún sus propias tradiciones y a beneficiarse de una educación que 
asegure estos derechos.

7. El Estado protegerá el castellano como idioma oficial de Co
lombia y las lenguas de los pueblos indígenas y comunidades ne
gras y raizales de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en sus 
territorios. Así mismo, impulsará el fortalecimiento de las lenguas 
amerindias y criollas habladas en el territorio nacional y se com
prometerá en el respeto y reconocimiento de éstas en el resto de la 
sociedad.

8. El desarrollo económico y social deberá articularse estrecha
mente con el desarrollo cultural, científico y tecnológico. El Plan 
Nacional de Desarrollo tendrá en cuenta el Plan Nacional de Cul
tura que formule el Gobierno. Los recursos públicos invertidos en 
actividades culturales tendrán, para todos los efectos legales, el 
carácter de gasto público social.

9. El respeto de los derechos humanos, la convivencia, la 
solidaridad y la tolerancia, son valores-culturales fundamentales y 
base esencial de una cultura de paz.

10. El Estado garantizará la libre investigación y fomentará el 
talento investigativo dentro de los parámetros de calidad, rigor y 
coherencia académica.

11. El Estado promoverá la interacción de la cultura nacional 
con la cultura universal.

12. El Estado, al formular su política cultural, tendrá en cuenta 
tanto al creador como al receptor de la cultura y garantizará el 
acceso de los colombianos a las manifestaciones, bienes y servi
cios culturales en igualdad de oportunidades.

Artículo 22. Del objeto de esta ley. Las funciones y servicios del 
Estado en relación con la cultura se cumplirán en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo anterior, teniendo en cuenta que el 
objetivo primordial de la política estatal sobre la materia es el apo-
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s personas, comunidades e instituciones que deyo y estímulo a la 
sarrollen o promuevan las expresiones culturales.

TITULO II
DNIÓ CULTURAL DE LA NACION

nacionalidad colombiana. Así mismo, perte-

co, plástico, arquitectónico, urbano, arqueoló- 
ecológico, lingüístico, sonoro, musical,

PATRIM
Artículo 32. Definición de Patrimonio Cultural. Para los fines 

de esta ley se entiende por Patrimonio Cultural de la Nación la 
tradición, las costui nbres, los hábitos y los valores culturales que 
son expresión de l< 
nece a tal patrimonio, el conjunto de bienes inmateriales y mate
riales, muebles e inmuebles, que poseen un especial interés histó
rico, artístico, estetji 
gico, ambiental, 
audiovisual, fílmico, científico, testimonial, documental, literario, 
bibliográfico, museológico, antropológico y otros.

Cuando los bienes que hacen parte de dicho patrimonio perte
nezcan a las épocas prehispánicas, de la Colonia, la Independen
cia, la República y la contemporánea, o hayan sido declarados como 
Monumentos Nacionales con anterioridad a la presente ley, se de
nominarán Bienes del Patrimonio de Interés Cultural o Bienes de 
Interés Cultural.

Artículo 42. Pre eminencia del Patrimonio Cultural de la Na
ción. El Patrimonio 
todos los colombianos que prevalece sobre los derechos indivi
duales.

Artículo 52. O
Patrimonio Cultu
rente al Patrimonio 

Cultural de la Nación configura un derecho de

'bj ptivos de la política estatal en relación con el 
\r z/ de la Nación. La política estatal en lo refe- 

j Cultural de la Nación tendrá como objetivos 
principales la protección, la conservación, la rehabilitación y la

r
d<

io patrimonio, con el propósito de que éste sir
ia identidad cultural nacional, tanto en el pre
turo. -

culturas desaparecidas, o que pertenezcan a la 
como los restos humanos y orgánicos relacio- 
uras. Igualmente, forman parte de dicho patri-

ación informar del hecho al Ministerio de Culi

divulgación de di 
va de testimonio < 
sente como en el

Artículo 6° Pat imonio Arqueológico. Son bienes integrantes 
del Patrimonio Ar< geológico aquellos muebles o inmuebles que 
sean originarios de 
época colonial, así 
nados con esas cul 
monio los elementos geológicos y paleontológicos relacionados 
con la historia de| lombre, sus orígenes y antecedentes.

El que encuerttr; bienes arqueológicos deberá dar aviso inme
diato a las autorida les civiles o policivas más cercanas, las cuales 
tendrán como ob 
tura, durante las ye inticuatro horas siguientes.

La ejecución de 
buros o embalsas 
general, el desarro lo de actividades similares en sitios en que el 
Ministerio de Cul 
puede haber bienes arqueológicos o que sean contiguos a áreas 
arqueológicas, req rerirá estudio previo de impacto arqueológico 
como requisito pai¡a la obtención de las licencias ambientales ex
pedidas por el Mil isterio del Medio Ambiente.

Todo lo relacipr ado con el Pati :monio Arqueológico, será com
petencia exclusiva 
través del Instituto Colombiano de Antropología, ICAN. El Mi
nisterio de Cultúrf 
dad competente p< ra declarar un sitio como zona arqueológica.

proyectos de explotación de minas o hidrocar- 
o de macroproyectos de infraestructura y, en

tura determine técnica y científicamente que

del Ministerio de Cultura, quien la ejercerá a

, a través de dicho Instituto, será la única enti
nte

El Gobierno Nacional reglamentará lo dispuesto en este artícu
lo y el procedimiento que deba surtirse para tales efectos.

Artículo 72. Consejo de Monumentos Nacionales. El Consejo 
de Monumentos Nacionales es el órgano encargado de asesorar al 
Gobierno Nacional en cuanto a la protección y manejo del Patri
monio Cultural de la Nación.

El Gobierno Nacional reglamentará lo relativo a la composi
ción, funciones y régimen de sesiones del Consejo de Monumen
tos Nacionales.

Artículo 82. Bienes culturales que conforman la identidad na
cional. Son bienes culturales que conforman la identidad nacional 
aquellos que integran el Patrimonio Arqueológico, los que tengan 
la calidad de Bienes de Interés Cultural, así como las manifesta
ciones, los productos y las representaciones de la cultura popular.

La declaratoria y el manejo del Patrimonio Cultural de la Na
ción y de los Bienes de Interés Cultural exclusivamente munici
pal, distrital, departamental o de los pueblos indígenas o de comu
nidades negras y raizales de San Andrés, Providencia y Santa Ca
talina, se realizará con base en los principios de descentralización, 
autonomía y participación. Los Planes de Desarrollo de las entida
des territoriales tendrán en cuenta los recursos para la conserva
ción y el desarrollo del patrimonio cultural.

Parágrafo l2. Quienes tuviesen en su poder, como dueños po
seedores o tenedores, bienes que por su naturaleza hacen parte del 
Patrimonio Cultural de la Nación, están obligados a protegerlos, 
custodiarlos y someterse en su manejo al régimen previsto en la 
ley.

Parágrafo 22. Corresponde al Ministerio de Cultura, declarar un 
bien como de interés cultural de carácter nacional, previo concep
to del Consejo de Monumentos Nacionales.

Parágrafo 32. Se reconoce el derecho de las Iglesias y Confesio
nes Religiosas de ser propietarias del patrimonio cultural y arqueo
lógico que hayan creado, adquirido con sus recursos o que estén 
bajo su legítima posesión. Igualmente, se protege la naturaleza y 
finalidad religiosa de dichos bienes, las cuales no podrán ser obs
taculizadas ni impedidas por su valor cultural.

Al tenor del artículo 15 de la Ley 133 de 1994, el Estado cele
brará con las correspondientes Iglesias y Confesiones Religiosas 
convenios para establecer el régimen de estos bienes, incluyendo 
las restricciones a su enajenación y exportación y las medidas para 
su inventario, conservación, restauración, estudio y exposición.

Artículo 92. De las antigüedades náufragas. Pertenecen al Pa
trimonio Cultural o Arqueológico de la Nación, por su valor histó
rico o arqueológico, las antigüedades náufragas constituidas por 
las naves y su dotación, y demás bienes muebles yacentes dentro 
de éstas, o diseminados en el fondo del mar, que se encuentren en 
el suelo o subsuelo marinos de las aguas interiores, el mar territo
rial, la plataforma continental o zona económica exclusiva, cua
lesquiera que sea su naturaleza o estado y la causa o época del 
hundimiento o naufragio. Los restos o partes de embarcaciones, 
dotaciones o bienes que se encuentren en circunstancias similares, 
también tienen el carácter de antigüedades náufragas.

Parágrafo l2. Toda exploración de antigüedades náufragas por 
cualquier persona natural o jurídica, nacional o extranjera, requie
re autorización previa de la Dirección General Marítima, DIMAR, del 
Ministerio de Defensa Nacional, la cual será temporal y precisa.
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Si en ejercicio de la autorización se produjere un hallazgo, de
berá denunciarse el mismo ante tal Dirección, con el fin de que 
ésta acredite como denunciante a quien to haya hecho, mediante 
acto reservado y debidamente motivado.

Si como consecuencia de la denuncia se produce el rescate en 
las coordenadas geográficas indicadas por el denunciante, éste ten
drá derecho a un porcentaje del valor bruto de las antigüedades 
náufragas que será reglamentado por el Gobierno Nacional.

Para efectos de lo previsto en este artículo, la Comisión de An
tigüedades Náufragas de que trata el Decreto 29 de 1984, rendirá 
concepto previo a la Dirección General Marítima, Dimar, y obrará 
como organismo asesor del Gobierno en la materia.

Corresponderá al Ministerio de Cultura determinar el destino o 
uso de las antigüedades náufragas rescatadas.

El Gobierno Nacional reglamentará lo dispuesto en este artículo.

Artículo 10. Inembargabilidad, imprescriptibilidad e ina- 
lienabilidad. Los Bienes de Interés Cultural que conforman el Pa
trimonio Cultural de la Nación que sean propiedad de entidades 
públicas, son inembargables, imprescriptibles e inalienables.

Parágrafo. El Ministerio de Cultura autorizará, en casos excep
cionales, la enajenación o el préstamo de Bienes de Interés Cultu
ral entre entidades públicas.

Artículo 11. Régimen para los Bienes de Interés Cultural. Los 
Bienes de Interés Cultural públicos y privados estarán sometidos 
al siguiente régimen:

1. Demolición, desplazamiento y restauración
Ningún bien que haya sido declarado de interés cultural podrá 

ser demolido, destruido, parcelado o removido, sin autorización 
de la autoridad que lo haya declarado como tal.

2. Intervención
Entiéndese por intervención todo acto que cause cambios al Bien 

de Interés Cultural o que afecte directamente el estado del mismo.

La intervención de Bienes de Interés Cultural deberá realizarse 
por intermedio de profesionales en la materia debidamente acredi
tados ante el Ministerio de Cultura.

Sobre los Bienes de Interés Cultural, muebles o inmuebles, no 
se podrá efectuar intervención alguna sin la correspondiente auto
rización del Ministerio de Cultura.

El propietario de un predio que se encuentre en el área de in
fluencia o que sea colindante con un bien inmueble de interés cul
tural, que pretenda realizar obras que puedan afectar las caracte
rísticas de éste, deberá obtener autorización para dichos fines de 
parte de la autoridad que efectuó la respectiva declaratoria.

3. Plan Especial de Protección
La declaratoria de un lugar o grupo de bienes como conjunto 

histórico, sitio histórico o zona arqueológica, determinará la obli
gación para el organismo que efectuó la respectiva declaratoria de 
elaborar urí Plan Especial de Protección para el área afectada y el 
área de influencia respectiva, en colaboración con las entidades 
territoriales correspondientes.

4. Salida del país y movilización
Queda prohibida la exportación de los bienes muebles de inte

rés cultural. Sin embargo, el Ministerio de Cultura podrá autorizar
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su salida temporal, por un plazo que no exceda de tres (3) años, 
con el único fin de ser exhibidos al público o estudiados científi
camente.

La salida del país de cualquier bien mueble que se considere 
como integrante del Patrimonio Cultural de la Nación requerirá 
del permiso previo de los organismos territoriales encargados del 
cumplimiento de la presente ley o del Ministerio de Cultura.

El bien objeto de la exportación o sustracción ilegal será deco
misado y puesto a órdenes del Ministerio de Cultura.

Artículo 12. Delpatrimonio bibliográfico, hemerográfico y do
cumental. El Ministerio de Cultura, a través de la Biblioteca Na
cional, y el Archivo General de la Nación, son las entidades res
ponsables de reunir, organizar, incrementar, preservar, proteger, 
registrar y difundir el patrimonio bibliográfico, hemerográfico y 
documental de la Nación, sostenido en los diferentes soportes de 
información. Así mismo, las bibliotecas departamentales y regio
nales, y los archivos municipales, distritales y departamentales, 
podrán ser depositarios de su patrimonio bibliográfico, 
hemerográfico y documental.

Artículo 13.Derechos de los grupos étnicos. Los grupos étnicos 
asentados en territorios de riqueza arqueológica podrán conservar 
los derechos que efectivamente estuvieren ejerciendo sobre el pa
trimonio arqueológico que sea parte de su identidad cultural, para 
lo cual contarán con la asesoría y asistencia técnica del Ministerio 
de Cultura.

Con el fin de proteger lenguas, tradiciones y saberes, el Estado 
garantizará los derechos de autoría colectiva de los grupos étnicos, 
apoyará los procesos de etnoeducación, y estimulará la difusión 
de su patrimonio a través de los medios de comunicación.

Artículo 14. Registro Nacional del Patrimonio Cultural. La 
Nación y las entidades territoriales estarán en la obligación de rea
lizar el registro del patrimonio cultural. Las entidades territoriales 
remitirán periódicamente al Ministerio de Cultura, sus respectivos 
registros, con el fin de que sean contemplados en el Registro Na
cional del Patrimonio Cultural.

El Ministerio de Cultura reglamentará lo relativo al registro y 
definirá las categorías de protección aplicables a los diversos tipos 
de bienes registrados, en coordinación con las entidades territoria
les.

Artículo 15. De las faltas contra el Patrimonio Cultural de la 
Nación. Las personas que vulneren el deber constitucional de pro
teger el Patrimonio Cultural de la Nación, incurrirán en las siguien
tes faltas:

1. Si la falta constituye hecho punible por la destrucción o daño 
de los bienes de interés cultural o por su exportación ilegal, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 242,246,349,370, 
371 y 372 del Código Penal, es obligación colocar la respectiva 
denuncia penal y, si hubiere flagrancia, colocar inmediatamente al 
retenido a órdenes de la autoridad de policía más cercana, sin per
juicio de imponer las sanciones patrimoniales aquí previstas.

2. Si la falta consiste en la construcción, ampliación, modifica
ción, adecuación, reparación o demolición de un bien de interés 
cultural sin la respectiva licencia, se impondrán las sanciones pre
vistas en el artículo 66 de la Ley 9a de 1989, aumentadas en un 
ciento por ciento (100%).
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3. Si la falta coi 
interés cultural sin

mensuales vigenti
4. Si la falta cc

en adelantar exploraciones o excavaciones no

3. Si la falta consiste en la movilización de un bien mueble de 
autorización de la autoridad que lo declaró como 

tal, se impondrá uña multa de cincuenta (50) salarios mínimos 
!S
nsiste en realizar sin la autorización correspon

diente una intervención cualquiera sobre un bien de interés cultu
ral, se impondrá urja multa de cien (100) salarios mínimos men
suales vigentes.

5. La consistiere 
autorizadas de biedes arqueológicos, se impondrá multa de dos
cientos (200) a cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales 
vigentes.

6. Si la falta coritra un bien de interés cultural fuere realizada 
por un servidor público, ella será tenida como falta gravísima de 
conformidad con el artículo 25 de la Ley 200 de 1995, Código 
Disciplinario Unicq.

7. Si la falta contra un bien de interés cultural fuere cometida 
por arquitecto o ingeniero civil, se les suspenderá la matrícula pro
fesional hasta por e 
en la conducta se 1 
profesión.

Artículo 16. De 
cualquiera de los organismos departamentales encargados de la 
ejecución de la pre; 
cobro de las sane 
anterior.

El Gobierno Nacional reglamentará el procedimiento corres
pondiente, así cono la manera de hacer efectivas dichas san 
ciones.

La imposición

término de dos (2) años. En caso de reincurrir 
es prohibirá definitivamente el ejercicio de la

< os procedimientos. El Ministerio de Cultura, o

¡ ente ley, estará facultado para la imposición y 
: ones patrimoniales previstas en el artículo

de las sanciones, en todo caso, respetará el dere
cho al debido proo :so a la persona investigada.

Las sanciones pecuniarias prestarán mérito ejecutivo y se re
caudarán en favor del presupuesto del Ministerio de Cultura.

Artículo 17. DÍe
des e inspectores d 
las obras ejecutadas en contravención de lo dispuesto en la pre
sente ley y, si fue: 
truido.

a demolición y suspensión de obras. Los alcal- 
I; policía estarán en la obligación de suspender

re del caso, de ordenar la demolición de lo cons-

del fome: 
A LA INVEST

TITULO III
E O Y LOS ESTIMULOS A LA CREACION, 
GjACION Y A LA ACTIVIDAD ARTISTICA 

Y CULTURAL

fomento. El Estado a través del Ministerio deArtículo 18. De
Cultura y las entidades territoriales, fomentará las artes en todas

as demás manifestaciones simbólico expresi-sus expresiones y
vas, como elementas de diálogo, intercambio, participación y como 
expresiones lib 
humano.

rds y primordiales del pensamiento del ser

Artículo 19. De 'os estímulos. El Estado, a través del Ministerio 
ei itidades territoriales, establecerá estímulos es-de Cultura y las

peciales y promocionará la creación, la actividad artística y cultu
ral, la investigacic n y el fortalecimiento de las expresiones cultu
rales^ Para tal efec 
trabajo, becas, pre 
formación artístiCí

o establecerá, entre otros programas, bolsas de 
nios anuales, concursos, festivales, talleres de 
, apoyo a personas y grupos dedicados a acti-

vidades culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles de di
vulgación cultural, y otorgará incentivos y créditos especiales para 
artistas sobresalientes así como para integrantes de las comunida
des locales en el campo de la creación, la ejecución, la experimen
tación, la formación y la investigación a nivel individual y colecti
vo en cada una de las siguientes expresiones culturales:

a) Artes plásticas;
b) Artes musicales;
c) Artes escénicas;
d) Expresiones culturales tradicionales, tales como el folklore, 

las artesanías, la narrativa popular y la memoria cultural de las 
diversas regiones y comunidades del país;

e) Artes audiovisuales;
f) Artes literarias;
g) Museos ( Museología y Museografía);
h) Historia;
i) Antropología;
j) Filosofía;
k) Arqueología;
l) Patrimonio;
m) Y otras que surjan de la evolución sociocultural, previo con

cepto del Ministerio de Cultura.
Artículo 20. Régimen aduanero para el intercambio cultural. 

Con el fin de favorecer el intercambio cultural, señálase como cri
terios generales, a los que debe sujetarse el Gobierno Nacional 
para la fijación del régimen aduanero, la supresión de aranceles 
del ingreso temporal de bienes culturales o la adopción de medi
das que faciliten su entrada al país y la exención de impuestos de 
aduana y nacionalización a bienes de interés cultural que sean ad
quiridos á cualquier título o recuperados por una entidad pública.

Artículo 21. Difusión y promoción. Según el caso, el Ministerio 
de Cultura organizará y promoverá la difusión y promoción nacio
nal de las expresiones culturales de los colombianos, la participa
ción en festivales internacionales y otros eventos de carácter cul
tural.

Así mismo, el Ministerio de Cultura en coordinación con el Mi
nisterio de Comercio Exterior y el Ministerio de Relaciones Exte
riores, promoverá la difusión, promoción y comercialización de 
las expresiones de los colombianos en el exterior.

Artículo 22. Derecho preferencial a la radio y televisión públi
cas. El Ministerio de Cultura, tendrá derecho preferencial a utili
zar la televisión y la radio públicas para difundir la actividad cul
tural, en armonía con la Comisión Nacional de Televisión y el 
Ministerio de Comunicaciones.

Artículo 23. Frecuencias de radio del Ministerio de Cultura. El 
Ministerio de Comunicaciones asignará al Ministerio de Cultura 
frecuencias de radio, de cobertura nacional, en AM y FM, para la 
difusión de las actividades que conciernen a éste.

Artículo 24. Difusión de la cultura de los pueblos indígenas y 
comunidades negras y raizales. El Estado otorgará a los pueblos 
indígenas y comunidades negras y raizales de San Andrés, Provi
dencia y Santa Catalina, espacios permanentes a través de sus pro- 
gramadoras de Televisión y Radio, con el objeto de difundir sus 
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aportes a la historia y a la cultura colombianas, según previsiones 
que en esta materia adopte la Comisión Nacional de Televisión.

Artículo 25. Infraestructura cultural, talleres, galerías y otros. 
El Estado, a través del Ministerio de Cultura y las entidades terri
toriales, definirá y aplicará medidas concretas conducentes a esti
mular la creación, funcionamiento y mejoramiento de espacios 
públicos aptos para la realización de actividades culturales y, en 
general, propiciará la infraestructura que las expresiones cultura
les requieran.

Artículo 26. Casas de la Cultura. El Estado, a través del Minis
terio de Cultura, apoyará a las Casas de la Cultura como centros 
primordiales de Educación Artística No Formal, así como de difu
sión, proyección y fomento de las políticas y programas culturales 
a nivel local, municipal, distrital, departamental, regional y nacio
nal. Así mismo, las Casas de la Cultura tendrán que apoyar proce
sos permanentes de desarrollo cultural, que interactúen entre la 
comunidad y las entidades estatales para el óptimo desarrollo de 
la cultura en su conjunto. Para los efectos previstos en este artícu
lo, el Ministerio de Cultura y las entidades territoriales celebrarán 
los convenios a que haya lugar.

Artículo TI .Bibliotecas. Los Gobiernos Nacional, Departamen
tal, Distrital y Municipal consolidarán y desarrollarán la Red Na
cional de Bibliotecas Públicas, coordinada por el Ministerio de 
Cultura, a través de la Biblioteca Nacional, con el fin de promover 
la creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas pú
blicas y mixtas y de los servicios complementarios que a través de 
éstas se prestan. Para ello, incluirán todos los años en su presu
puesto las partidas necesarias para crear, fortalecer y sostener el 
mayor número de bibliotecas públicas en sus respectivas jurisdic
ciones.

El Ministerio de Cultura, a través de la Biblioteca Nacional, es 
el organismo encargado de planear y formular la política de las 
bibliotecas públicas y la lectura a nivel nacional y de dirigir la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas.

Artículo 28. Cofinanciación de Bibliotecas Públicas para gru
pos marginados y vulnerables. El Fondo de Cofinanciación para 
la Inversión Social FIS cofinanciará con los municipios progra
mas y proyectos de bibliotecas públicas orientados hacia los gru
pos de población más pobres y vulnerables, de acuerdo con la 
Constitución Política, la Ley 115 de 1993 y el Decreto 2132 de 
1992.

Artículo 29. Recursos de Ley 60 para actividades culturales. 
Para efectos del artículo 24 de la presente ley y del artículo 22, 
numeral 4°, de la Ley 60 de 1993, los municipios asignarán a las 
actividades culturales, prioritariamente Casas de la Cultura y Bi
bliotecas Públicas, al menos un 2%, de los recursos allí regulados.

Artículo 30. De los convenios. El Ministerio de Cultura orien
tará y apoyará a las gobernaciones, las alcaldías municipales y 
distritales y a los cabildos indígenas en la realización de conve
nios con instituciones culturales sin ánimo de lucro que fomenten 
el arte y la cultura, con el objeto de rescatar, defender y promover 
el talento nacional, democratizar el acceso de las personas a los 
bienes, servicios y manifestaciones de la cultura y el arte con én
fasis en el público infantil y juvenil, tercera edad y discapacitados; 
así como consolidará las instituciones culturales y contribuir a pro
fundizar su relación interactuante con la comunidad.

Artículo 31. El creador cultural. El Ministerio de Cultura y los 
organismos competentes de las entidades territoriales protegerán 
al creador como protagonista de un quehacer de interés social así 
como a su obra, promoviendo, apoyando y fortaleciendo los es
fuerzos públicos y privados tendientes a lograr el reconocimiento 
del ejercicio del arte y de la cultura.

Parágrafo. El Estado, a través del Ministerio de Cultura y de 
todas las entidades territoriales, promoverá la organización autó
noma de los creadores culturales.

Artículo 32. Formación de gestores y administradores cultura
les. El Estado, a través del Ministerio de Cultura y las entidades 
territoriales, fomentará la formación y capacitación técnica y cul
tural del gestor y el administrador cultural, para garantizar la coor
dinación administrativa y cultural con carácter especializado. Así 
mismo, establecerá convenios con universidades y centros cultu
rales para la misma finalidad.

Artículo 33. Seguridad social del creador y del gestor cultural. 
Los artistas, autores y compositores podrán acceder a la pensión 
mínima de vejez, en los términos establecidos en el artículo 65 y 
demás normas concordantes de la Ley 100 de 1993.

Las entidades territoriales competentes afiliarán pre- 
ferencialmente al Régimen Subsidiado en Salud a los artistas, au
tores y compositores de escasos recursos.

Para tal efecto los Consejos Departamentales y Municipales de 
Cultura, harán el reconocimiento de la calidad de artista y trabaja
dor de la cultura.

Artículo 34. Del intercambio, la proyección internacional y las 
fronteras. El Estado, a través del Ministerio de Cultura, financiará 
el intercambio internacional con los demás países como medio de 
cualificación de los artistas nacionales y de la ciudadanía en 
general.

El Estado, a través del Ministerio de Cultura y del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, promoverá y financiará el establecimiento 
de programas específicos de desarrollo cultural en el ámbito inter
nacional, con un tratamiento especial en las fronteras colombia
nas, que permitan la afirmación, el intercambio y la integración de 
las culturas.

Artículo 35. Contratos para el desarrollo de proyectos cultura
les. Las entidades públicas de los distintos niveles podrán celebrar 
con entidades privadas sin ánimo de lucro contratos para la pro
moción y desarrollo de las actividades culturales, los cuales se 
regirán por los decretos dictados en desarrollo del artículo 355 de 
la Constitución Política cuando se trate de actividades de interés 
público acordes con los planes y programas respectivos. En su 
defecto, se regirán por las leyes de contratación estatal.

Artículo 36. Financiación de actividades culturales a través 
del IFI. A través del Instituto de Fomento Industrial, IFI, y me
diante la realización de operaciones de crédito a sociedades y en
tidades sin ánimo de lucro, o de descuento a través del sistema 
financiero, se podrán financiar actividades culturales y artísticas.

Para lograr este objetivo, y de conformidad con el artículo 253, 
numeral 3S, del Decreto-ley 663 de 1993, el Gobierno Nacional 
incluirá anualmente en los Proyectos de Ley de Presupuesto Na
cional, los recursos necesarios para financiar el diferencial entre 
las tasas de colocación de los préstamos de fomentos a proyectos 
y empresas de la cultura y las artes en todas sus manifestaciones, y
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m de recursos del Instituto de Fomento Indus- 
alizará las operaciones una vez haya recibido

Ministerio de Cultura reglamentará las condi- 
áones referidas en este artículo.

culturales, ai como a los Fondos Mixtos de

í 
Fo

las tasas de captació; 
trial, IFI, el cual re; 
los recursos.

La Junta Directiva del Instituto de Fomento Industrial, IFI, en 
coordinación con el¡1 
ciones de las opera* p

En todo caso, el Instituto de Fomento Industrial, IFI, establece
rá condiciones preférenciales de acceso a estos créditos, teniendo 
en cuenta la capacidad económica de los solicitantes.

Artículo 37. Des :uentos, deducciones y exenciones a activida
des culturales. Los Contribuyentes del impuesto sobre la renta, ten
drán derecho a descontar del impuesto a cargo hasta el sesenta por 
ciento (60%) del valor de las donaciones efectuadas a las 
entidades y organisihos públicas cuyo objeto principal sea la reali
zación de funciones
Promoción de la C altura y de las Artes, de que trata el Decreto 
1676 de 1993, sin q je en ningún caso exceda del treinta por ciento 
(30%) del impuestó de renta determinado para el donante en el 
respectivo año o período gravable.

Para tal efecto, la donación podrá efectuarse en dinero o en bienes.
Este descuento es alternativo con la deducción prevista en el 

artículo 125 del Estatuto Tributario, respecto de las donaciones 
efectuadas a los Fortdos Mixtos de Promoción de la Cultura y a las 
Artes, así como con la deducción a los organismos culturales a 
que se refiere el artículo 76 de la Ley 181 de 1995. En ningún caso 
se podrán utilizar s multáneamente estos beneficios.

El descuento previsto en este artículo también será aplicable a 
las donaciones que se hagan al Fondo Mixto de Promoción Cine
matográfica. La re ña que los industriales de la cinematografía 
(productores, distril n 
pitalice o reserve p? ra desarrollar nuevas producciones o inversio
nes en el sector cinématográfico, será exenta de impuestos sobre 
la renta. Así mismó, la industria cinematográfica será exenta de 
impuesto sobre las mentas en los términos que trata el artículo 481 
del Estatuto Tribu tí ¡rio.

Artículo 38. Estampilla Procultura Nacional. Créase una es
tampilla Procultura Nacional para la promoción de la cultura y de 
las artes, que será emitida cada año. Sus recursos serán adminis
trados por el Ministerio de Cultura, de conformidad con los regla
mentos que expida el Gobierno Nacional.

Artículo 39. Impuestos de espectáculos públicos e impuestos 
sobre las ventas. No se encontrarán sujetos a los impuestos con
templados en los ar 
de 1971 y 75 de la 
guientes espectácu os:

a) Compañías 
folclórico;

b) Compañías o
c) Compañías o 

nes;
d) Grupos córale:
e) Solistas e inst: 

musicales colomljifnas;
f) Orquestas y

•uidores y exhibidores) obtengan, y que se ca-

Nacional para la promoción de la cultura y de

ículos 82 de la Ley Ia de 1967, 9e de la Ley 30 
Ley 2a de 1976, las presentaciones de los si-

p conjuntos Je ballet clásico, moderno y

conjuntos de ópera, opereta y zarzuela; 
conjuntos de teatro en todas sus manifestacio-

s de música;
:: umentistas de música clásica y de expresiones

g upos musicales colombianos;

g) Obras cinematográficas colombianas, latinoamericanas y 
aquellas que sean calificadas como de gran valor artístico por el 
Ministerio de Cultura;

h) Ferias culturales.
En todo caso, las obras cinematográficas señaladas en el literal 

g) estarán exentas del pago de todo impuesto nacional.
Artículo 40. Importancia del cine para la sociedad. El Estado, 

a través del Ministerio de Cultura, de Desarrollo Económico, y de 
Hacienda y Crédito Público, fomentará la conservación, preserva
ción y divulgación, así como el desarrollo artístico e industrial de 
la cinematografía colombiana como generadora de una imagina
ción y una memoria colectiva propias, y como medio de expresión 
de nuestra identidad nacional.

Artículo 41. Del aspecto industrial y artístico del cine. Para 
lograr el desarrollo armónico de nuestra cinematografía, el Minis
terio de Cultura, en desarrollo de las políticas que trace, podrá 
otorgar:

1. Estímulos especiales a la creación cinematográfica en sus 
distintas etapas.

2. Estímulos e incentivos para las producciones y las coproduc
ciones cinematográficas colombianas.

3. Estímulos e incentivos para la exhibición y divulgación de la 
cinematografía colombiana.

4. Estímulos especiales a la conservación y preservación de la 
memoria cinematográfica colombiana y aquella universal de par
ticular valor cultural.

5. Estímulos especiales a la infraestructura física y técnica qüe 
permita la producción, distribución y exhibición de obras cinema
tográficas.

Artículo 42. Contribución parafiscal para la promoción de la 
cinematografía colombiana. Créase la contribución parafiscal para 
la promoción de la cinematografía colombiana, que se pagará men
sualmente en los porcentajes y a cargo de las personas que a con
tinuación se indican:

1. En un 5% por los exhibidores, sobre el valor neto de la boleta 
o entrada de exhibición cinematográfica.

2. En un 5% por las personas que presten el servicio de 
suscripción por cable y de antenas parabólicas sobre los ingresos 
causados por la prestación del servicio a los usuarios, cualquiera 
que sea la forma o denominación que adopte.

3. En un 2% para las programadoras de televisión sobre el valor 
de los ingresos causados por la pauta publicitaria.

Los responsables del recaudo podrán destinar directamente hasta 
el 50% del monto de la contribución con destino a la creación, 
producción y exhibición cinematográfica y a proyectos de copro
ducción.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, el producto 
de la contribución parafiscal será administrado directamente por 
el Fondo Mixto de Promoción Cinematográfica con el objetivo de 
establecer incentivos y estímulos especiales para la creación, pro
ducción y exhibición cinematográfica colombiana, según criterios 
de asignación establecidos por el Consejo para la Cinematografía, 
cuyas funciones y composición serán reglamentadas por el Go
bierno Nacional.
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En desarrollo de esta administración, el Fondo tendrá funcio
nes de vigilancia y control sobre el recaudo y giro oportuno de la 
contribución, pudiendo exigir el cobro coactivo en caso de incum
plimiento. Sobre los ingresos causados, no girados en los plazos 
aquí previstos, se causará un interés moratorio a la misma tarifa 
vigente para las obligaciones tributarias del orden nacional. Los 
intereses se abonarán a la misma cuenta donde se giren los demás 
ingresos de la contribución.

Para la fiscalización, determinación y cobro de esta contribu
ción, el Fondo podrá suscribir convenios con entidades públicas y 
privadas especializadas.

Artículo 43. De las empresas cinematográficas colombianas. 
Considéranse como empresas cinematográficas colombianas aque
llas cuyo capital suscrito y pagado nacional sea superior al 33% y 
su personal directivo, técnico y artístico sea colombiano por lo 
menos en un 33% y cuyo objeto sea la narración hecha con imáge
nes y sonidos, impresa por medio de procesos ópticos sobre un 
soporte de celulosa.

Los países miembros del Pacto Andino, del G-3 Latinoameri
cano y de otros pactos bilaterales y multilaterales, podrán tener 
una inversión en empresas cinematográficas colombianas hasta 
del 33%, sin que éstas pierdan el carácter de nacionales.

Artículo 44. De la nacionalidad de la producción o coproduc
ción cinematográfica. Se entiende por producción cinematográfi
ca colombiana de largometraje, la que reúna los siguientes re
quisitos:

1. Que sea producida únicamente por empresas cinematográfi
cas colombianas, y /o personas naturales.

2. Que el personal técnico o artístico que intervenga en ella sea 
colombiano en un 33% por lo menos.

3. Que su duración en pantalla sea de 70 minutos o más.
Artículo 45. De la coproducción colombiana. Se entiende por 

coproducción cinematográfica colombiana de largometraje la que 
reúna los siguientes requisitos:

1. Que sea producida conjuntamente por empresas cinemato
gráficas colombianas y extranjeras.

2. Que la participación económica nacional no sea inferior al 
20%.

3. Que el personal técnico y artístico que intervenga en ella sea 
colombiano en un 20% y compruebe su trayectoria o competencia 
en el sector cinematográfico.

Artículo 46. Incentivos a los largometrajes colombianos. El 
Estado, a través del Ministerio de Cultura, otorgará incentivos in
dustriales económicos a las producciones y coproducciones cine
matográficas de largometrajes colombianos, mediante los conve
nios previstos en la ley, de acuerdo con los resultados de asistencia 
y taquilla que hayan obtenido después de haber sido comercial
mente exhibidos dentro del territorio nacional en salas de cine abier
tas al público.

Artículo 47. Fondo Mixto de Promoción Cinematográfica. 
Autorízase al Ministerio de Cultura para crear el Fondo Mixto de 
Promoción Cinematográfica, y para aportar recursos del presu
puesto. El Fondo funcionará como entidad autónoma, con 
personería jurídica, y en lo referente a su organización, funciona
miento y contratación se regirá por el derecho privado.
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El Fondo estará presidido por el Ministro de Cultura. El resto 
de su composición, así como sus funciones, serán reglamentadas 
por el Gobierno Nacional.

El Fondo tendrá como principal objetivo la consolidación de la 
industria cinematográfica colombiana a través de mecanismos de 
apoyo como incentivos directos, créditos y premios por taquilla o 
por participación en Festivales de 1-, 2- y 33 importancia.

El Fondo administrará la contribución parafiscal prevista en el 
artículo 42, en los términos que allí se indican.

Artículo 48. Fomento Cinematográfico. Trasládanse al Fondo 
Mixto de Promoción Cinematográfica los bienes que pertenecie
ron al Fondo de Fomento Cinematográfico, Focine, con todos los 
rendimientos económicos que se hayan producido hasta la fecha.

Artículo 49. De la cuota de pantalla. Las salas de exhibición 
proyectarán cine colombiano mínimo durante cuatro semanas al 
año, según lo acordado en los convenios que para el efecto suscri
ban el Ministerio de Cultura y las entidades públicas encargadas 
de fomentad la cultura en el orden territorial, y los propietarios de 
las respectivas salas.

Artículo 50. Fomento de los museos. Los museos del país son 
depositarios de bienes muebles representativos del Patrimonio 
Cultural de la Nación. El Ministerio de Cultura, a través del Mu
seo Nacional, tiene bajo su responsabilidad la protección, conser
vación y desarrollo de los museos existentes y la adopción de in
centivos para la creación de nuevos museos en todas las áreas del 
Patrimonio Cultural de la Nación. Así mismo estimulará el carác
ter activo de los museos al servicio de los diversos niveles de edu
cación como entes enriquecedores de la vida y de la identidad cul
tural nacional, regional y local.

Artículo 51. Investigación científica e incremento de las colec
ciones. El Ministerio de Cultura y las entidades territoriales, crea
rán programas de estímulo a la investigación y catalogación cien
tífica de los bienes muebles de patrimonio cultural existentes en 
todos los museos del país, a través de convenios con las universi
dades e institutos dedicados a la investigación histórica, científica 
y artística nacional e internacional, y fomentará el incremento de 
las colecciones mediante la creación y reglamentación de incenti
vos a las donaciones, legados y adquisiciones.

Artículo 52. Especialización y tecnificación. El Ministerio de 
Cultura, mediante convenios internacionales en coordinación con 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, impulsará la especializa
ción de los recursos humanos encargados de los museos del país y 
la tecnificación de las exhibiciones permanentes y temporales, así 
como la creación de programas de intercambio y cooperación téc
nica internacional en esta área.

Artículo 53. Protección y seguridad de los museos. El Gobier
no Nacional reglamentará la aplicación de normas mínimas de se
guridad para la protección y resguardo del Patrimonio Cultural 
que albergan los museos en todo el territorio nacional, con el fin 
de fortalecer las disposiciones regionales y municipales que sean 
implantadas en esta área.

Artículo 54. Conservación y restauración de las colecciones y 
sedes de los museos. El Ministerio de Cultura fomentará y apoya
rá programas de conservación y restauración de las colecciones 
que albergan los museos del país, así como en los casos que sea 
necesario, programas de conservación, restauración, adecuación o
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inmuebles que les sirven de sede, a través de los

de consulta, aprobación y control necesarias para

ampliación de los 
organismos especializados en el área. Para ello creará y reglamen
tará las instancias
su desarrollo y procurará la vinculación de entidades y gobiernos 
departamentales y municipales.

Artículo 55. Coi trol de las colecciones y gestión de los museos 
públicos y privados. El Ministerio de Cultura, a través del Museo 
Nacional, reglamentará la sistematización y el control de los 
inventarios de las colecciones de todos los museos del país. Así 
mismo, desarrollárá programas permanentes de apoyo a la gestión 
de los museos, y

tr buciones de mecenazgo para el funcionamien
to y desarrollo de 1

procurará la creación de incentivos a las
donaciones y coni

Os museos públicos y privados.
Artículo 56. Generación de recursos. El Estado, a través del 

Ministerio de Cultura estimulará y asesorará la creación de pla
nes, programas y proyectos de carácter comercial, afines con los 
objetivos de los 
recursos autónonu

Así mismo, el i 
cializar bienes y s< 
patrimonio y la id' 
cional.

rr úseos, que puedan constituirse en fuentes de 
os para la financiación de su funcionamiento.
Ministerio de Cultura, podrá adquirir y comer
le rvicios culturales para fomentar la difusión del 
entidad cultural dentro y fuera del territorio na-

TITULO IV
DE LA GESTION CULTURAL

Artículo 57. Sist -ma Nacional de Cultura. Conjunto estructurado 
de instancias y pro :esos de desarrollo institucional, planificación, 
fomento, concerta 
posibilitan el defca 
tralización, partici >ación y autonomía.

El Sistema Nac 
nisterio de Cultqrí

(Cultura, los Fondos Mixtos de Promoción de la 
Cultura y las Artes 
vadas que desarrol 

irión, y financiación articulados entre sí, que 
Tollo cultural según los principios de deseen-

onal de Cultura estará conformado por el Mi- 
, los Concejos Municipales, Distritales y De-

partamentales de ✓
y, en general, por las entidades públicas y pri- 
en, financien, fomenten o ejecuten actividades

onal de Cultura estará dirigido por el Ministe-

administrativas a las que deberán sujetarse las 
Sistema.

oolíticas y la planificación de los procesos cul-

Técnica de los Consejos Departamentales,

in de los Consejos Departamentales de Cultura

culturales.
El Sistema Nac

rio de Cultura, pa: a lo cual fijará las políticas generales, dictará 
normas técnicas y 
entidades de dicho

Artículo 58. Co nsejos Departamentales, Distritales y Munici
pales de Cultura. $ on las instancias de concertación entre el Esta
do y la Sociedad Civil encargadas de liderar y asesorar a los go
biernos departamei tales, distritales y municipales en la formulación 
y ejecución de las 
turales.

La Secretaría
Distritales y Depai tamentales de Cultura es ejercida por la entidad 
cultural oficial de juayor jerarquía de los respectivos entes territo
riales.

La conformack p
está soportada en los Consejos Distritales y Municipales de Cultu
ra y será reglamer tada por el Gobierno Nacional.

Los Consejos Departamentales, Distritales y Municipales de 
Cultura tienen la i epresentación de sus respectivas jurisdicciones 
ante los Consejos de Planeación respectivos.

Artículo 59. Objetivos de los Consejos. Los Concejos Munici
pales, Distritales y Departamentales desarrollan los siguientes 
objetivos dentro de su respectiva jurisdicción:

Estimular el desarrollo cultural y contribuir al mejoramiento de 
la calidad de vida de las comunidades en sus respectivos entes 
territoriales.

Actuar como entes articuladores de las actividades relaciona
das con el fomento, la promoción y la difusión del patrimonio cul
tural y artístico de los entes territoriales.

Promover y hacer las recomendaciones que sean pertinentes para 
la formulación, cumplimiento y evaluación de los planes, progra
mas y proyectos culturales.

Artículo 60. De los Consejos Nacionales de las Artes y la Cul
tura. El Estado a través del Ministerio de Cultura, creará y regla
mentará los Consejos Nacionales de las Artes y la Cultura, en cada 
una de las manifestaciones artísticas y culturales.

Parágrafo. Los Consejos Nacionales de las Artes y la Cultu
ra, serán entes asesores del Ministerio de Cultura para las 
políticas, planes y programas en su área respectiva. El Gobierno 
Nacional determinará su composición y funciones.

Artículo 61. Fondos Mixtos de Promoción de la Cultura y de 
las Artes. Con el fin de promover la creación, la investigación y la 
difusión de las diversas manifestaciones artísticas y culturales, 
créanse los Fondos Mixtos Nacional, Departamentales y Distritales 
de Promoción de la Cultura y las Artes.

Son entidades sin ánimo de lucro, dotadas de personería jurídi
ca, constituidas por aportes públicos y privados y regidas en su 
dirección, administración y contratación por el derecho privado 
sin perjuicio del control fiscal que ejercen las respectivas 
contralorías sobre los dineros públicos.

Autorízase al Ministerio de Cultura y a las entidades territoria
les para hacer aportes y celebrar convenios de fomento y promo
ción de la cultura con los Fondos Mixtos.

El Gobierno Nacional reglamentará su composición y fun
ciones.

Artículo 62. Del Sistema Nacional de Formación Artística y 
Cultural. Créase el Sistema Nacional de Formación Artística y 
Cultural para estimular la creación, la investigación, el desarro
llo, la formación, y la transmisión del conocimiento artístico y 
cultural.

Artículo 63. Formación Cultural Obligatoria. Se modifica el 
numeral 32 del artículo 23 de la Ley 115 de 1994, el cual quedará 
así:

32. Educación artística y cultural.
Artículo 64. Ministerio de Cultura. Créase el Ministerio de 

Cultura como organismo rector de la cultura, encargado de formu
lar, coordinar, ejecutar y vigilar la política del Estado en la mate
ria, en concordancia con los planes y programas de desarrollo, 
según los principios de participación contemplados en esta ley.

El Ministerio de Cultura tendrá a su cargo, además de las fun
ciones previstas en la presente ley, el ejercicio de las atribuciones 
generales que corresponde ejercer a los Ministerios, de conformi
dad con el Decreto 1050 de 1968.

El Ministerio de Cultura seguirá en orden de precedencia al 
Ministerio de Transporte.
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El Ministerio de Cultura será miembro, con derecho a voz y 
voto, del Consejo Nacional de Política Económica y Social, 
Conpes.

Artículo 65. De la estructura orgánica del Ministerio de Cultu
ra. El Ministerio de Cultura tendrá la siguiente estructura admi
nistrativa básica:

Despacho del Ministro
Despacho del Viceministro
Despacho del Secretario General

Direcciones Nacionales
Dirección de Patrimonio
Dirección de Artes
Dirección de Comunicaciones
Dirección de Cinematografía
Dirección de Fomento y Desarrollo Regional

Unidades Administrativas Especiales
Instituto Colombiano de Antropología
Biblioteca Nacional
Museo Nacional

Oficinas
Oficina Jurídica
Oficina de Planeación
Oficina de Control Interno
Oficina de Sistemas
Oficina de Relaciónales Internacionales
Oficina de Prensa

Divisiones
División Administrativa.
División Financiera
División de Recursos Humanos.
Parágrafo. El Gobierno Nacional adoptará las medidas nece

sarias para que pueda operar la estructura básica del Ministerio de 
Cultura. Para tal efecto, creará los empleos que demande la admi
nistración, señalará sus funciones, fijará sus dotaciones y 
emonumentos y desarrollará dicha estructura con sujeción a la pre
sente ley.

Artículo 66. Del patrimonio y rentas del Ministerio de Cultura. 
El patrimonio y rentas del Ministerio de Cultura estará conforma
do por:

Las sumas que se apropien en el presupuesto nacional.
Los bienes muebles e inmuebles que adquiera a cualquier 

título.
Los bienes, derechos y obligaciones que pertenecían al Institu

to Colombiano de Cultura, Colcultura, y los saldos del presupues-
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to de inversión del Instituto, existentes a la fecha de entrar a regir 
la presente ley

Artículo 67. De la supresión y fusión de entidades y organismos 
culturales. Autorízase al Gobierno Nacional para suprimir o fusio
nar entidades u organismos administrativos nacionales que cum
plan funciones culturales afines a las del Ministerio de Cultura, así 
como para reasignar las funciones de dichas entidades u organis
mos en este Ministerio. Para estos efectos, y para las adscripciones 
de las entidades a que se refiere el siguiente artículo, el Gobierno 
Nacional efectuará los traslados presupuéstales y adoptará las me
didas fiscales necesarias para que el Ministerio de Cultura pueda 
asumir a cabalidad las funciones que se le asignen.

Artículo 68. De la adscripción de entidades al Ministerio. Como 
entidades descentralizadas adscritas al Ministerio de Cultura fun
cionarán a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el 
Instituto Colombiano de Cultura Hispánica, el Archivo General de 
la Nación y la Compañía de Informaciones Audiovisuales, 
Audiovisuales, las cuales, sin modificar su naturaleza jurídica, se 
trasladarán de los Ministerios de Educación, Interior y Comunica
ciones, respectivamente.

Los organismos que en virtud de lo dispuesto en esta ley se 
trasladen a la estructura orgánica del Ministerio de Cultura pasa
rán al mismo con el patrimonio, saldos presupuéstales, así como 
con el personal de la actual planta de personal que a juicio del 
Gobierno Nacional fuere indispensable para el desarrollo de sus 
funciones.

Para los efectos de la tutela correspondiente, el Ministro de 
Cultura o su delegado, ejercerá la Presidencia de la Junta Directiva 
de dichas entidades.

Parágrafo. Mientras se cumple con los trámites tendientes a 
perfeccionar el traslado de las entidades a que se refiere el presen
te artículo, la dirección y administración de las mismas estará a 
cargo de las personas que designe el Ministro de Cultura.

Artículo 69. De la planta de personal del Ministerio de Cultu
ra. Para el cumplimiento de sus funciones, el Ministerio de Cultu
ra tendrá una planta de personal global, que será distribuida 
mediante resolución, atendiendo a la estructura orgánica, las nece
sidades del servicio y la naturaleza de los cargos.

Los empleados del Ministerio de Cultura serán empleados pú
blicos.

Artículo 70. De la participación del Ministerio de Cultura en 
los Fondos Mixtos de promoción de la cultura y las artes. A partir 
de la vigencia de la presente ley, el Ministerio de Cultura será el 
representante de la Nación en los actuales Fondos Mixtos de pro
moción de la cultura y las artes, de los cuales forma parte el Insti
tuto Colombiano de Cultura, Colcultura, sin perjuicio de lo previs
to en el régimen de transición. Igualmente autorízase al Ministerio 
para participar en la creación de nuevos Fondos Mixtos.

Artículo 71. De la Supresión y Liquidación del Instituto Colom
biano de Cultura, Colcultura. Suprímase el Instituto Colombiano 
de Cultura, Colcultura. En consecuencia, a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, dicho Instituto entrará en liquidación, 
la cual deberá concluir en un plazo máximo de un (1) año contado 
a partir su vigencia.

Artículo 72. Del liquidador. El Gobierno Nacional designará el 
liquidador del Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura, que
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njiismas calidades exigidas para el director del 
remuneración y estará sujeto al mismo régi-

Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura,

, y los cargos correspondientes se irán redu-

idación de la entidad. Los cargos que queden 
ser provistos, salvo las excepciones que deter-

la prioridad en la vinculación del Ministerio 
ajuicio de la evaluación sobre su capacidad y 
debida discreción para la designación de fun- 

• jrtenezcan a la carrera administrativa, los ac-

del Ministerio de Cultura y demás entidades y 
ema Nacional de Cultura, de acuerdo con las 
ricio.

deberá reunir las 
Instituto, tendrá su 
men de inhabilidades, incompatibilidades y demás disposiciones 
legales aplicables.

El liquidador de 
ejercerá las funciones prescritas para el director de la entidad en 
cuanto no fueren incompatibles con la liquidación, y actuará bajo 
la supervisión del Ministro de la Cultura o la persona que éste 
designe.

Artículo 73. Del proceso de reducción de la entidad. Las activi
dades, estructura y olanta de personal del Instituto Colombiano de 
Cultura, Colcultura.
ciendo progresivair ente hasta desaparecer en el plazo previsto para 
que finalice la liqui 
vacantes no podrán 
mine el Gobierno Nacional.

Artículo 74. De 
de Cultura. Sin pe 
eficiencia, ni de la 
cionarios que no p 
tuales empleados de carrera del Instituto Colombiano de Cultura, 
Colcultura, tendrán derecho preferencial a ser vinculados como 
servidores público? 
organismos del Sist 
necesidades del ser

La misma prioridad tendrán los trabajadores oficiales que ten
gan contrato de trabajo vigente, siempre que en la planta de perso
nal del Ministerio existan cargos con funciones equivalentes a las 
que vienen desarrollando en la entidad que se suprime.

En todo caso, lo s empleados de carrera administrativa y traba
jadores oficiales qi 
tuto, que no sean incorporados al Ministerio de Cultura, tendrán 
derecho a optar poj 
conforme a las dis¡ posiciones legales pertinentes.

Artículo 75. Del Régimen Prestacional. El Ministerio de Cultu
ra asumirá el reco locimiento y pago de las pensiones o cuotas 
partes de ellas can? adas o que se causen, a favor de los empleados 
y trabajadores ofic 
las demás prestad mes sociales, conforme a las disposiciones le
gales, sin peijuicic

Los empleados 
vinculados al Ministerio de Cultura o reubicados en otra entidad, 
se les reconocerá 1 is prestaciones sociales a que tengan derecho, 
de conformidad co i las disposiciones legales pertinentes, así como 
las convencionales 
ley, para el caso de

e hacen parte de la planta de personal del Insti-

•r la indemnización o una nueva vinculación,

ales que se incorporen al Ministerio, así como

de los derechos adquiridos, 

públicos y trabajadores oficiales que no sean

vigentes a la fecha de entrar a regir la presente 
los trabajadores oficiales.

REGIMEN DE TRANSICION
Artículo 76. De los contratos en trámite. Autorízase al Instituto 

Colombiano de Ci ltura, Colcultura, para continuar con los trámi
tes contractuales q je se hubiesen iniciado antes de la publicación 
de esta ley, y a pe feccionar y ejecutar los contratos que resulten 
de ellos, sin perjui rio de lo dispuesto sobre la entrega de recursos 
del presupuesto d( 1 Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura, 
a los Fondos Mixt >s de promoción de la cultura y las artes. Si los 
contratos no alean :an a ejecutarse y liquidarse durante la liquida
ción de la entidad, o si quedare un litigio pendiente, el Ministerio 

de Cultura sustituirá al Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura, 
en todos los derechos y obligaciones contractuales.

Artículo 77. Del reconocimiento y pago de sentencias. El Mi
nisterio de Cultura asumirá el reconocimiento y pago de las sen
tencias condenatorias ejecutoriadas o que se ejecutoríen a cargo 
del Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura, con posteriori
dad al vencimiento del plazo de liquidación del citado organismo, 
para lo cual se autoriza al Gobierno Nacional a tomar las medidas 
necesarias y hacer los traslados presupuéstales a que hubiese 
lugar.

Artículo 78. Sobre la transferencia de bienes inmuebles. La 
transferencia de los bienes inmuebles pertenecientes al Instituto 
Colombiano de Cultura, Colcultura, se realizará mediante acta 
suscrita por los representantes legales de las entidades menciona
das. Copia auténtica se publicará en el Diario Oficial y se inscribi
rá en la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos la ubica
ción de cada uno de los inmuebles.

Para la transferencia de los bienes muebles bastará la suscripción 
de las correspondientes actas por los representantes legales del 
Ministerio de Cultura y el Instituto Colombiano de Cultura, 
Colcultura.

La transferencia de los bienes a que se refiere el presente artí
culo se efectuará progresivamente, en la medida en que se supri
man las dependencias del Instituto Colombiano de Cultura, 
Colcultura, pero en todo caso deberá quedar perfeccionado al fi
nalizar el plazo previsto para la liquidación del contrato del citado 
organismo.

Artículo 79. Sobre las apropiaciones presupuéstales vigentes 
en favor de los Fondos Mixtos de promoción de la cultura y las 
artes. Hasta tanto se expidan los actos que permitan poner en fun
cionamiento el Ministerio de Cultura, las apropiaciones 
presupuéstales previstas en la respectiva vigencia fiscal en favor 
de los Fondos Mixtos de Promoción de la Cultura y las Artes, 
serán entregadas al respectivo fondo, por el Ministro de Cultura o 
por la persona que señale el Gobierno Nacional, en el caso de que 
aún no se hubiere nombrado el Ministro, para lo cual se suscribi
rán los correspondientes actos o contratos. Una vez expedida la 
planta de personal del Ministerio y provistos los cargos de direc
ción del Ministerio, éste sustituirá íntegramente al Instituto Co
lombiano de Cultura, Colcultura, en todos sus derechos y obliga
ciones existentes.

Artículo 80. Vigencia. Esta Ley rige a partir de la fecha de su 
sanción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Presentado a consideración de la honorable Cámara de Repre
sentantes por la suscrita,

La Ministra de Educación Nacional,

Olga Duque de Ospina.

EXPOSICION DE MOTIVOS
El Proyecto de Ley General de la Cultura que el Gobierno Na

cional presenta hoy a consideración del Congreso de la República, 
recoge diferentes iniciativas que permiten desarrollar los princi
pios constitucionales, sobre universalidad, fomento, transmisión, 
educación, conservación, acceso y conocimiento de la cultura.
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Esto es, el deber del Estado de promover y fomentar el acceso a 
la cultura de todos los colombianos, el reconocimiento de ésta como 
fundamento de la nacionalidad y su difusión a través de los siste
mas de educación informal (artículo 70 de la Constitución Políti
ca) y la creación de incentivos para el desarrollo y fomento de 
todas las manifestaciones culturales (artículo 71). Igualmente, la 
protección y recuperación del patrimonio cultural de la Nación, 
tanto del patrimonio arqueológico como de los otros bienes cultu
rales que conforman la identidad nacional y los particulares de los 
asentamientos étnicos, y especialmente de aquellos ubicados en zo
nas arqueológicas (artículo 72).

Por ello, es necesario establecer bases sólidas para el ejercicio 
de una política cultural coherente, con respeto a la diversidad y 
riqueza cultural del país, colocando en un plano de equidad, la 
multiplicidad de intereses culturales y en igualdad de derecho, to
das las manifestaciones de la cultura.

Se trata de darle sentido y significado a nociones de cultura que 
parecen abstractas, sin relaciones con el desarrollo de los grupos y 
los pueblos. Es crear el espacio político, social y económico que 
consolide los procesos culturales, como parte sustancial e integral 
del progreso y la identidad nacionales.

El presente proyecto de Ley General de la Cultura, busca que el 
Estado se convierta efectivamente en la instancia organizadora y 
propulsora de acciones para la protección, enriquecimiento y pro
moción de las diversas manifestaciones culturales, pero reconoz
ca a su vez la relevancia de las organizaciones e instituciones de la 
sociedad civil, en el desarrollo de la cultura.

El Gobierno insiste en la necesidad de fortalecer estrategias que 
permitan mirar la cultura como un componente fundamental del 
servicio público educativo, expresauo de manera particular, a tra
vés de la educación continuada, permanente e informal y no como 
un bien aparte de la formación integral del pueblo colombiano.

El Gobierno Nacional considera importante además que exista 
un aparato institucional estatal de la cultura que haga parte del 
aparato institucional del sector social, en donde ya se ubica la edu
cación. Propone consecuentemente, la creación del Ministerio de 
la Cultura que dirija y oriente el desarrollo de las políticas cultura
les. Se trata de realizar un reordenamiento y un fortalecimiento de 
los niveles nacional y territorial, encargados de la promoción y el 
fomento de la cultura.

Con esta iniciativa, el Gobierno Nacional busca propiciar un 
marco jurídico coherente para que se haga efectivo el mandato 
constitucional y que le permita a la cultura, como derecho social, 
proyectarse en el desarrollo nacional.

Inspirados en las anteriores consideraciones, el Proyecto de Ley 
General de la Cultura, considera cuatro títulos:

El Título I expone los Principios fundamentales y definicio
nes que orientan el desarrollo cultural, soportado en los artículos 
70, 71 y 72 de la Constitución de 1991 y en el pleno reconoci
miento de la cultura como el fundamento de la nacionalidad co
lombiana.

La definición de cultura mencionada en el artículo l2, numeral 
l2, pertenece a la Unesco y fue incorporada al proyecto después de 
ser debatida frente a muchas otras, por su integralidad y carácter 
global en el sentido en que involucra, además de las artes y las 
letras, los modos de vida, derechos humanos, sistemas de valores, 
tradiciones y creencias.

En este título se define la política estatal sobre la materia, como 
es la de apoyar y estimular a las personas, comunidades e institu
ciones culturales que desarrollan o promuevan expresiones cultu
rales.

Filosóficamente, el Estado con respecto a la cultura mantiene 
una relación que puede resumirse con la expresión: Apoyar sin 
intervenir.

Es importante subrayar cómo en cada uno de los artículos se 
revela el carácter social del proyecto, así como el reconocimiento 
de los pueblos indígenas y comunidades negras y raizales.

En general, el proyecto de ley está soportado en valores como 
el respeto a la diversidad y la variedad cultural de la Nación co
lombiana, a los derechos humanos, la convivencia, la solidaridad 
y la tolerancia, así como a otros valores considerados base esen
cial de una cultura de paz.

En el Título II se define y regula todo lo relacionado con el 
patrimonio cultural de la Nación, el cual está integrado por la 
tradición, las*costumbres, los hábitos y los valores que son expre
sión de nuestra nacionalidad, así como el conjunto de bienes 
inmateriales y materiales, muebles e inmuebles que poseen un es
pecial interés de carácter cultural.

En esta materia, el proyecto de ley es enfático en reafirmar la 
preeminencia del Patrimonio Cultural de la Nación sobre los dere
chos individuales.

Este título responde a la pregunta sobre lo que conforma la iden
tidad nacional, la cual reconoce finalmente a las manifestaciones, 
los productos y las representaciones de la cultura popular.

Es fundamental subrayar la concepción del patrimonio como 
algo vivo y abierto a manifestaciones no sólo del pasado, sino tam
bién del presente, como bien lo expresa el artículo 32 en el inciso 32.

Este Título establece también las bases del Registro General de 
Bienes de Patrimonio Cultural, a los cuales el proyecto de ley de
fine como inembargables, imprescriptibles e inalienables.

Es importante indicar que las disposiciones del Título II tienen 
en cuenta los procesos de descentralización del Estado, y estable
ce responsabilidades compartidas entre la Nación y los entes terri
toriales, así como delimita los ámbitos y funciones de cada uno.

En el Título III se abordan las normas para el fomento y los 
estímulos a la creación, a la investigación y a la actividad artís
tica y cultural. Este título hace explícita la obligación del Estado 
de fomentar las artes y la cultura en todas sus expresiones y mani
festaciones y establece estímulos especiales para la promoción de 
la creación artística y cultural, la investigación, y en general el 
fortalecimiento de nuestras expresiones en todos los sectores.

Fija las responsabilidades de la Nación y de los entes territoria
les con respecto al tema y reconoce los derechos de los creadores 
en términos de seguridad social.

Los artículos referentes al sector cinematográfico tienen como 
finalidad la promoción y el fortalecimiento de la producción cine
matográfica colombiana según un conjunto de estímulos especia
les, y la creación de un Fondo Mixto para la Cinematografía Co
lombiana.

El Título IV está dedicado a la Gestión Cultural que se hará 
a través del Sistema Nacional de Cultura, en el cual se concreta la



Página 12 Miércoles 20 de noviembre de 1996 GACETA DEL CONGRESO 526

cultural acorde con los principios de la Consti-

di 
isl 
a

descentralización 
tución Política.

Los principios 
la creación del Sil 
cultural en torno 
planes de desarrpll 
concertación donde 
sentido, se establee 
Cultura de los ente:

Se crea el Minist 
ra, encargado de fo 
estatal, dotándolo d 
balmente sus funiii

. El Gobierno juz^ 
que la presente iniciativa recoge diferentes discusiones que sobre 
el tema de la cu 
desde cuando el Gobierno Nacional tomó la decisión de formular 
un proyecto de ley para dotar al país de mecanismos e instrumen- 

democracia, participación y autonomía rigen 
tema Nacional de Cultura, que orienta al país 
un proceso donde tanto las políticas como los 
lo cultural deben ser fruto de un proceso de 
e esté involucrada toda la comunidad. En este 
x la definición y funciones de los Consejos de 
s territoriales.
terio de Cultura como órgano rector de la cultu- 
>rmular, coordinar, ejecutar y vigilar la política 
je una organización que le permita cumplir ca- 
Ones.
ga pertinente informarle al honorable Congreso

tura se vienen dando en los dos últimos años,

tos válidos para su fortalecimiento cultural.
acional recomienda al honorable Congreso de la 

República concede
El Gobierno N

le toda la importancia que tiene, por las razo

nes expuestas, al Proyecto de Ley General de la Cultura que hoy 
presenta a su consideración y, en consecuencia, le solicita su apro
bación.

Presentado a consideración de la honorable Cámara de Repre
sentantes por la suscrita,

Olga Duque de Ospina,

Ministra de Educación Nacional.
CAMARA DE REPRESENTANTES

Secretaría General
El día 14 de noviembre de 1996 ha sido presentado en este Des

pacho el Proyecto de ley número 192 de 1996, con su correspon
diente exposición de motivos, por la señora Ministra de Educa
ción Nacional, Olga Duque de Ospina.

El Secretario General,
Diego Vivas Tafur.
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